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* ARTICULO DE OFICIO.

(Número 356.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

1? sección.—Imprentas. _Con arirglo á lo man- 
(hJo eo Real Orden de 3 de setiembre de 1846 se 
saca á pública subasta la ii daciiou C impresión del 
Boli tin ofn ial de esta prox ¡ocia para <1 año próxi
mo 1848, bajo las < oioii' iones contenidas en la 
Pical Orden citada, que paiau.axor conocin»icuto de 
las personas que deseen it,(presarse <n la emprtSa, 
se inserta á continuar ion de esta circular.

ZX tenor de lo prevenido en la regla de la 
mencionada Real óidcn se admitirán en lodo <1 mes 
de octubre inmediato los pliegos de proposiciones 
ríe que aquella hace mérito, ora se dirijan por el 
correo, ora se depositen eo la caja, que se halla fi
jarla junto á la puerta que'da cutí ada á la setíre ta
na de este Gobierno político. ,

A las tres de la tarde del primer domingo d< I 
mes de noviembre se procederá públicamente á la 
apertura de h caja y pliegos en la forma que pres
criben las reglas 3® y 4® de la susodicha Real Orden, 
y á la declaración de la proposición que se encuen
tre mas ventajosa. Palma 27 de si tiemble de 1847. 
-Joaquín Maximiliano Gibert.

Ministerio de la Gobernación de la Península.- 
Sección de gobiertio.—Circular.—E/ Escmo. señor 
Ministro de la Gobernación de la Península me 
ha comunica do la Real orden que sigue; ,

Debiendo anunciarse en los Boletines oficiales 
de las provincias el remate de los que se han ele 
publicar en el año próximo, para evitar las multi
plicadas reclamaciones que ocasionaba la subasta por 
el método prescrito en la Real órden de 4 de abril 
de 1840; ha tenido á bien S. M. resolver que para 

la licitación y adjudic ac ion del Boli tin oficial del 
ano próximo de 1 847 y demás sucesivos se observen 
las reglas siguí, ntes:

1? La adjudicación del Boletín oficial de esa 
provine! > para el año próximo se ha de verificar 
en el primer domingo del m. s de noviembre de es
te año.

2? Los pliegos cerrarlos de los que bagan pro
posiciones se han de diiigir al G, fe político por 
el curtió, ó se h..n de depositar en una caja cerrada 
y con buzón que cslaiá espuesta al público en la 
Ci-sa riel Gobierno político en torio <1 mis de oc
tubre.

3? A I .s tres <ie la tarde del primer domingo de 
noviembre, el G fe político acompañado del secre- 
taiio y lili oficial if-terventor, abril,i públicamente 
los pliegos que se le hayan dirigirlo por el correo ó 
se cniuentn u en la caja.

4® El ser cetario los leerá en voz elidía é inteli
gible. Preguntará á los concurrentes si se han en- 
(tnado fie las proposiciones leídas, y si alguno pi
diere que se vuelva á leer el precio que cada uno 
ofiece, se cjerutará en el acto.

5? Los pliegos de las proposiciones que hayan 
<le bat i rse b m de ser uniformes en todo menos en 
el precio que se ofrezca, y han de contener las con
diciones siguientes:

1? Don N. de N. vecino de..  propone redac
tar y publicar el Boletín oficial de la provincia de.... 
los Iú g c s , miércoles y viernes de todo el año de 
1 847, y repartirlo por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la capital en los mismos días, envián
dole por el correo mas inmediato al de su publica
ción, á los demas pueblos y suscrilores.

2? Ha de insertar en el Boletín bajo el epígrafe 
de Articulo de oficio todos los anuncios, circulares 
y demas documentos que se le remitan antes de las 
tres de la tarde del día anterior á la publicación, con 
las formalidades prevenidas en la Real órden de 6 
de abril de 1839, y lasque le dirijan los capitanes 
generales de los distritos militaros en virtud de la
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autorización que se les concedió por la de 9 de agos
to del mismo año.

3? El tamaño del B.ddin ha de ser de a pliego 
de marquilla númeio 3, lirado en buco papel, de 
letra llamada de lettura, y rada plana llevará dos 
columnas de sesenta y ocho líneas cada una.

4? Cuafido en el Bolclin ordinario no cupiese 
alguna Orden, leglamento ele. ni aun en letra glo
silla, se aununluiá por cuenta del udaclni el plie
go Ó pliegos necesarios pira que no se inleitumpa 
la inserción si el Gt fe pulÍHco la considera urgente.

5® Los anuncios reLdivos á Amorlizacion se in
sertarán conforme á lo prevenido en la Real orden 
de 8 de julio de 1 838.

6? Se darán Boletines cstraordinarios cuamlo el 
Gefe político considere que no puede demora i se la 
circulación tle alguna órden.

7? Los avisos de los Ayuntamivnlás remitidos 
por el Gefe político á la redacción, se insertaian 
grafuitam ente.

8? En el primer Boletín de cada mes se inser
tará aun cuando sea en suplemento, el ímlit e de 
todas las Órdenes del m-s anterior, y el dia ultimo 
del año uno general conforme al que se ie pase por 
el gobierno político.

9? Por caria ejemplar del Boh lio SO ha 'le pa
gar maravedises de vellón, pero nada por un 
ejemplar para la Biblioteca na'ional, olio para la 
provincial, uno para el Consejo provincial, «.'os pa
ra el gobierno político, y uno para cada diputado 
á córtcs de la provincia miéntras las cortes estén 
reunirías.

10. Hi de cobrar por trimestres adelantados el 
precio de las suscripciones de los pueblos, según la 
nota de estos que le pasará el Gefe político, al pre
cio indicado, entendiéndose directamente con los al
caldes, á quienes será de abono este gasto, cuya sa
tisfacción no sufrirá demora encaso alguno.

11. Se obliga el proponentc ó otorgar la corr-s- 
pondiente escritura de fianza á satisfacción del Ge- 
fe político, por el importe de la mitad de las sus
cric iones de los a) untsmientos. .

12. Los gastos de la escritura de fianzi serán de 
cuenta del proponente.

13. Si se presentara otra ú otras proposi-iones 
iguales en el precio de j ada ejemplar di l boletin, 
se conforma el pioponeute en que la suerte drema 
la persona á quien se ha de adjudica,'; pi ro si la pro
posición igual fuese hecha por el actual empresario 
del Boletín, será esta prcfei ida s h > dar lugar als- i ten.

(Fecha y firma del que 
haou la propuesta.)

6? Inmediatimi nte después de teidos lodos los 
pliegos de las piopuestaS dedara'á el G fe políinn 
¡a adjudicación del Buh tío.

7? El G.fe político remitirá á este Ministerio 
una relación <le las personas que hayan hecho pro 
posiciones, con cspicsionde los precios, ) de la ad
judicación que haya declarado.

8? El G fe político hará insertar en los Bab l¡- 
n?s del mes corriente esta Real órden pira que se 
atengan á sus disposit iones los que soliciten li cm- 
presa. ,

9? Quedan ademas vigentes las Reales disposi
ciones sobre Boletines ofniales tle 20 de abril de 
1833; 15 de marzo tle 1835; 12 de julio de 183 '; 8, 
13 y 9 de octubre tle 1838; 5 y 6 tle abril, y 9 de 
agosto de 1839, y 5 de abril de 1841.

De órden de S. M. lo digo á V. S. pira su inte 
lígencia y efectos correspondientes á su cump'imien- 
to; Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
setiembre de 1846..Pida!._Sr. G fe político tle bs 
islas Baleares.

Don Clemente Gil y Serrano^ juez, de primera 
instancia en comisión del partido de Palma.

Hago saber: que cu los autos ejecutivos que 
siguen por este juzgado y oficio del infrascrito 
escribano entre partes Pedro Gaiíellas y Dols 
y socios, contra Bartolomé Dols de Marratxi, 
se ha mandado subastar publicamente una pieza 
de tierra de esteusion de un cuartón y medio po
co mas ó inénos, situado en el término de dicha 
villa y lugar de PorloC tenido en alodio del 
ilustre y reverendo señor obispo de Barcelona, 
á merced de ¡audemio y presentación de fadiga 
de treinta dias, y ahora lo correspondiente según 
las órdenes actuales; confinante con camino que 
dirige al predio son Se^uí^ con tierra de Pedro 
Capó, mediante pared, con otra de Juan Carie- 
Has (a) Pi antes y con otra de Juan Cariellas, me
diante camino tendero; y pertenece al ejecutado 
Bartolomé Dols, por compra que hizoá Catalina 
Capeilá muger de Jaime Mol según escritura pu
blica de veinte y siete de setiembre de mil ocho
cientos diez y siete ante D. Sebastian Oüver no
tario de la curia del Pariage: cuya venta se veri
ficará bajo los pactos siguientes:

Primero: El comprador ademas del precio 
por el cual le será rematada dicha tierra, tendrá 
obligación de prestar anualmente á su vencimien
to el censo á que esta queda afecto de tres suel
dos y nueve dineros al fuero de tres por ciento, 
de número de siete sueldos y seis dineros pagá- 
deros en veinte y nueve de setiembre á los he
rederos de Juan Cariellas (a) Pi.

Segundo. También deberá pagar á mas del 
precio, todas las costas de la subastacion corres
pondiente al señor Juez, escribano y pregonero, 
laudemio, hipoteca, salario de escritura, papel 
sellado y demas que se causarán por esta trans
portación.

Tercero. El precio que ofrecerá el compra
dor y por el cual se verifique el remate, deberá 
depositarlo íntegro y sin el menor descuento den
tro quinto dia después del remate, en el Banco 
español de S. Fernando y comisión de estas islas, 
y exhibir la carta de pago al presente escribano 
para el oportuno registro en. autos, bajo pena de 
subastarse de nuevo á perjuicio del mismo ad- 
quirente.

Ponga pues postura quien quisiere á dicha fin
ca que será rematada al mejor postor si fuere de 
agrado del Sr, Juez. Palma 20 de setiembre de 
1847.-Clemente Gi!.=P. M. D. S. M. —Miguel 
Servera.

. Por el presente tercer pregón y edicto cito, 
llamo y emplazo á Sebastian y Juan Macari, al
guaciles que fueron de las villas de Barialbufar 
y Estallenchs, por iniciados en la causa que es
toy sustanciando sobre hurto de una caldera y un 
pozal en casa de D. Juan Valen! de Andraitx, 
para que dentro el término de nueve dias siguien
tes á la publicación del presente comparezcan á 
este Juzgado á rendir en indagatoria y defenderse 
después de la culpa que les resulte. Si lo hicie
ren se les oirá en justicia, y de lo contrario se 
proseguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose los traslados y notificaciones en 
los estrados de la Audiencia. Dado en Palma y
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Juzgado de instanca á veinte y dos de setiembre 
de mil ochocientos cuarenta y siete—Clemente 
Gil—Por su mandado—Miguel Servera.

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS
DE LAS BALEARES.

Se avisa á los sugetos que tengan líquidos ó 
caldos constituidos en depósito doméstico para 
que, en los tres primeros dias del mes de octu
bre próximo presenten en esta Administración 
relaciones de las existencias que les resulten el 
dia 30 del actual, con el objeto de girar la visita 
prevenida por Instrucción: en la inteligencia de 
que, al qoe deje de llenar esta formalidad se le 
exigirán los derechos de lo que conste ha de te
ner existente de los libros de Intervención, por 
deberlo considerar consumido con semejante omi
sión. Palma 27 de setiembre de 1847—J^sé Luis 
Perelló.

El Sr. Intendente de Rentas de esta pro
vincia en oficio de ayer me dice lo siguiente'.

La Dirección general de Impuestos con fecha 
15 del corriente me dice lo que copio—Aproxi
mándose la época en que quedan suprimidos los 
derechos de puertas con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 8 de agosto ultimo, la Direc
ción ha acordado decir á V. S. que todos los gé
neros, frutos y efectos que se hallen constituidos 
en depósito doméstico el dia 30 del corriente de
ben liquidarse, exigiendo los derechos por los 
consumos verificados hasta dicho dia, quedando 
libres las existencias que resulten, como las de
más introducciones que se hagan desde 1? de oc
tubre de artículos no gravados—Lo traslado á 
V. para su inteligencia y demas efectos corres
pondientes para su cumplimiento, publicando los 
avisos que estime por medio de los periódicos, si 
asi lo juzga oportuno.

Lo que se hace saber á los sugetos á quie
nes comprende la inserta orden para su cono- 
cimiento^ en la inteligencia de que^ esta Ad
ministración tiene ya formada una relación 
de lo que consta deber existir en cada uno ae 
los depósitos constituidos^ según los libros de 
Intervencións que será comprobada por medio 
de una visita domiciliaria que se les va- á gi
rar al efecto^ no siéndoles de abono cualquiera 
estracción que hagan para los pueblos ó el 
continente en los últimos momentos^ ó en el 
intervalo^ desde practicada la operación hasta 
1? de octubre próximo^ sin que lo hagan cons
tar á la Administración y se sujeten á las 
formalidades establecidas, que deben regir 
estrictamente en lo que resta del presente mes. 
Palma 28 de setiembre de i^^. — José Luis 
Perelló.

Por decreto de esta Intendencia de 26 de 
agosto último, se ha mandado arrendar en pú
blica subasta el local que fue iglesia y sacristía 
del suprimido convento de religiosas de la Mise
ricordia, por el término de un ano contadero des
de 1? de noviembre próximo hasta fin de octu
bre de 1848, arregladamente al pliego de con
diciones que obra en poder del infrascrito; la su
basta y remate tendrá' lugar el dia 30 del que 
rige á las doce del mismo en los estrados de esta 
Intendencia bajo la presidencia del Sr. Inten
dente y asistencia de los señores contador y ad
ministrador de bienes nacionales de esta provin
cia. Palma 27 de setiembre de 1847—Miguel 
Font y Muntaner.

Don Antonio Fillalonga y Aguirre^ capitán 
de fragata de la armada nacional y del 
puerto de esta ciudad encargado acciden
talmente del despacho de la comandancia 
militar de este tercio y provincia por au
sencia del señor comandante de la misma é 
indisposición del segundo, etc. etc.

Por el presente segundo pregón y edicto se 
cita, llama y emplaza á toda persona que preten
da tener derecho sobre una casa algorfa sita en 
esta ciudad, inmediata á la pescadería vieja, 
manzana 121, número 47-> propia de Francisca y 
María Ana Amengual, hermanas, para que se 
presente ante este Juzgado de marina con los jus
tificativos correspondientes dentro el término de 
diez dias; pasado el cual se procederá lo que ha
ya lugar en justicia. Palma 27 de setiembre de 
1847—Antonio Villalonga—P. M. D. S. S— 
Cayetano Sodas.

INDICE de las leyes, Reales órdenes y decretos, 
y cirtulares espedidas por las autoridades de 
esta ptovir.eia, é insertas en el Boletín oficial 
balear durante el mes de setiembre de 1847.

N° P’
CAPITANIA GENERAL.

falencia (capitanía general de); se fijan y 
eslienden los limites de su distrito. . 2271 1

GOBIERNO POLITICO.

Apremios; pueden espedirse contra los pue
blos que tengan pendiente la liquidación 
y abono de subministros. • 2278 1

Boletín oficial recopilado: sobre pago de 
su importe. ■ • 2280 o

Boletín oficial Balear: nueva subasta del
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Cma: en ningún tiempo puede nadie cazar 
en terreno ageno sin licencia del dueño. 2276 1

Cárceles: Reglamento para las mismas. . 2282 1
Desertores: procúrese la captura del que se

espresa, y cuyas señas se dan. . 2274 3
id. . 2275 2
id. . 2276 1

-:id. . 2279 1
id. . . 2279 1
id. . 2282 5
id. . 2282 22

Dimisiones; admítense las de los señores
Pacheco y Benavides, nombrándose en 
lugar de este último á D. Patricio de la
Escosura para Gobernación. . 2277 1

Diputados provinciales; sobre acreditar su 
aptitud legal. . 2278 3

Guardias civiles: se asignan destinos y co
locaciones para los que se inutilicen en el 
servicio. , . 2275 3

Gitanos: unido á su pasaporte lleven un do
cumento espresivo del número y señas de 
las caballerías de su tráfico. . 2275 3

Ingenieros: se les previene obedezcan las 
órdenes de los gefes políticos en los ne
gocios que se determinan. . 2272 3

Medidas de higiene; díctanse para evitar la 
propagación de las fiebres intermitentes. 2279’1

Papel sellado: en el del sello 4? se esticn- 
dan las diligencias de compulsa de los 
documentos pernecientcs á sustitutos del 
ejército. _ , . 2272 2

Presupuestos municipales: sobre formación 
y remisión de los mismos. . 2273 1
sobre formación de los mismos. . 2280 3

Prófugos; pueden presentar un segundo 
prófugo quienes no resulten cómplices en 
la falsedad ó simulación de los captura
dos antes. . 2275 1

Postas (servicio de); medidas para su me
jor desempeño. . 2275 4

Paradero: indagúese el de una muchacha 
que se fugó de la casa paterna. . 2276 1

-•.indagúese el de la persona que se cita, 
y le capturen. . 2282 22

Quintos: se declare exentos á los que r< sul- 
teo inútiles, aunque no alegaren los mo
zos sus defectos físicos á su tiempo. . 2275 1

Socorros mutuos de empleados de Hacienda 
y Gobernación; se pide por la Sociedad 
ti 2? dividendo. . 2274 3

Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación; nómbrase al Sr. Puche y Bautista. 2281 1

Titulo de los maestros antiguos aspirantes 
al de la clase elemental; sobre costo del 
mismo. , 2275 2

Veterinaria: Real decreto reformando el 
estudio y ejercicio de aquella. . 2277 2

INTENDENCIA.

¿premios: pueden espedirse aun contra los 
pueblos que tengan pendiente la liquida
ción y abono de subministros. . 2274 1

Alocución primera del nuevo Sr. Inten
dente. . 2275 3

Convento que fue de Agustinos; se suspen
de la subasta del mismo. . 2978 4

Censos que se prestaban ¿Maestrazgos y
Encomiendas: se declaran redimibles en 
papel hasta fin de este año. . 2280 3

Contribución territorial: medidas para me
jor practicarse los repartimientos indivi
duales del año 1848. . 2281 1

Diezmos, (participes legos de), sobre devo- 

lucion de los títulos originales present-- 
dus en los espedientes de indemnización. 2272 9

Hebillas charoladas y correages para ca- 
balleriav. se señalan los derechos (le in
troduce ion. . 2274 2

lutendencia; st encarga de la misma el se
ñor I). Manuel Oitega. . 2274 1

Lotería (billetes de lo); pióhíbese so re
venta. ' . . 2278 1

Popel sellado; acerca de su uso en los libros, 
negocios v documentos mercantiles. . 2271 1

Papel <74,000 resmas de): condiciones de
subasta para aJquiiir lo el gobierno. . 2280 i

Repartos de las cantidades señaladas á los 
pueblos para cubrir el déficit del presu
puesto municipal. , 2273 1

Sueldos ó haberes: sobre iorompalibilidad 
del goce de dos ó mas á un tiempo, aun
que procedan de fondos diferentes. . 2272 1

Subsidio industrial y de comercio: modifi
caciones y reformos efectivas en Io dc 
eneio próximo. . 2282 5

Tabaco de la Habana; se determina la can
tidad que pueden llevar para su uso las 
tripulaciones. . 2275 2

AUDIENCIA.

Capellanías de sangre; en los espedientes 
de adjudicación óigase á los promotores 
fiscales. . 2276 2

Min is t er io f is c a l .

Capellanías de sangre: en los espedientes 
de adjudicación óigase á los promotores 
fiscales. 2277 3

Circular dd Sr. fiscal del Supremo tribu
nal de justicia, trazando la marcha que 
debí o seguir los promotores en el desem-" 
peño de su ministerio. . 2279 2

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.

Matriculados; medidas encaminadas á evi
tarles entrar en quinta. . 2280 4

INSTITUTO BALEAR

Dibujo (academia de); comienzo de sus 
lecciones. 2279 "i

Exámenes extraordinarios de prueba de 
curso: se señala día para celebrarse. . 2276 4

Estudios de segunda enseñanza: disposicio
nes relativas a aquellos para el próximo 
<utso. . 2280 4

Matriculas; ábrense. . 2271 3
disposiciones del Reglamento inleresan- 
tes á los que hayan de matricularse. . 2276 3

S cretario del Instituto; nómbrase á don 
Andrés Barccló. . 2274" 4

IMPRENTA NACIONAL
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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